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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA  
 
 

AUTO ADMITE APELACIÓN SENTENCIA 
 

Clase de proceso: Verbal de menor cuantía.  

Radicado: 23001402270320150065801 

Demandante(s):  Banco BBVA 

Demandado(s): Marco Fidel Martínez Pérez 

 

El Juzgado Primero Civil Municipal de Montería (Córdoba), a través del portal Justicia XXI 

WEB sometió a reparto el proceso ejecutivo de menor cuantía adelantado por Banco BBVA 

contra el señor Marco Fidel Martínez Pérez, correspondiéndole a este Despacho Judicial el 

conocimiento del recurso de apelación que en el efecto suspensivo se le concedió a la parte 

demandante. 

 

Así las cosas, se admitirá la apelación motivo de la alzada, de la Sentencia calendada 

primero (1) de diciembre de dos mil veintidós (2022) proferida por el A-quo, por ser viable 

de conformidad a lo dispuesto por el artículo 327 y siguientes del Código General del 

Proceso, aprendiéndose su conocimiento, como así lo dispondrá en la parte resolutiva de 

este proveído, así mismo, se requerirá a la parte demandada que, dentro del término de los 

cinco (5) días a la ejecutoria de la presente providencia sustente el recurso de apelación de 

acuerdo a lo establecido por el inciso 3º del artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, so pena de 

declararse desierto en recurso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito Judicial de Montería 

(Córdoba), 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la apelación de la Sentencia proferida por el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Montería (Córdoba), proferida en fecha primero (1) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022), dentro del proceso ejecutivo de menor cuantía adelantado por Banco 

BBVA contra el señor Marco Fidel Martínez Pérez. 

 

SEGUNDO. Aprehéndase el conocimiento. 

 

TERCERO. ADVERTIR a la parte demandante que, deberá, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la ejecutoria del presente proveído sustentar el recurso de apelación en la 

forma prevista por el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, so pena de declararse desierto el 

recurso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CARLOS ARTURO RUÍZ SÁEZ 

JUEZ 
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